
   

 
CONSTANCIA SECRETARÍAL: A Despacho informando que el apoderado judicial de la parte 
demandada solicita la entrega de título judicial consignado por el valor correspondiente a las 

costas. 
 

Cali, 12 de diciembre de 2023. 
 
El secretario, 

 

 

 JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS. 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de 2023 
 

 

Vista la constancia secretarial vista a facultad conferida por el demandado JUAN CARLOS 

BELISARIO CASTILLA ZAMORANO a través de escrito visible a folio 279 de archivo 001 del 

expediente digital, se dispone la entrega al abogado JUAN DIEGO MARTÍNEZ VILLABONA , 

identificado con c.c. 1.130.591.159  del depósito judicial No. 469030002995901 por valor de 

$14.458.326, de acuerdo con el auto aprobatorio de las costas. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ. 
JUEZA. 


